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REsol.uclóN DEL TRTBUNAL DEstGNADo pARA ,uzGAR LAs pRuEBAs sELEcrtvAs DE
AccEso A LA cATEGoRle o¡ FAcuLTATrvo sANtrARto EspEctALtsrA, opctóN
MEDIC'NA NUCLEAR POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE, CONVOCADAS PIOR I,A
N¡SOTUCIóN DE 3 DE ENERo 2019. DEL DIRECToR GERENfE DEL sERvIcIo MURCIANo DE
SATUD (BORM NO 7 DE 1O/O1NO19' POR IA QUE SE ACUERDA IA APERTURA DE UN
PLAzo DE DtÉz DíAs HABILEs pARA pREsENTActóN DE DocuMENTActóN
ACREDITATIVA DE MERTTOS CORRESPONDIENTES A SCRVICIOS PRESTADOS EN IA MISMA
c¡recoRíe/opcróN coNvocADA EN cENTRos sANfrARtos euE FoRMEN pARTE DEL
SISTEMA NACIoNAL DE SALUD, QUE ESTÉN AcoGTDos A ALGUNA DE Iás FoRMAS DE
6EsrlóN QUE PERMITE t.e LEy t5lI997, DEzs DE ABR¡L. DE HABTL¡TActól¡ oe xuw¡s
FoRMAS oa e¡srlór,¡.

l) Con fecha 13 de mayo de 2021 se dicta Resolución por el Director Gerente, por la que
se ejecuta la Sentencia no 21/2021, de 2 de febrero de 2021, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que resolvió el procedimiento
ordinario no.25/2019, en la resuelve se modifique el contenido del Acuerdo de Consejo de
Gobiemo de 3l de octubre de 2018, que ratificó el Acuerdo alcanzado entre el Servicio Murciano
de Salud y la organización sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad los días 10 y 16 de
octubre de 2018 sobre las bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas
§elecfn as correspondientes a las plazas incluidas en las ofertas de empleo público de los años
2417 y 2O18 y del Plan de Estabilización de Empleo Temporal (BORM de 9-11-2018), en los
siguientes térmínos:

a) Se habrá de incluir, entre los servicios prestados que podrán ser valorados en
tales pruebas selectivas, los correspond¡entes a centros sanitarios que forman
parte dei Sistema Nacional de Salud que estén acogidos a alguna de las formas

de gestión que permite la Ley 15/1997, de 25 de abril, de habilitación de

nuevas formas de gestión, en los que hubiese mediado relación laboral.

La puntuación que se otorgará a estos servicios será fijada por el Conse.io de

Gobierno a propuesta de la Consejería de Salud, previa negociación en la Mesa

Sectorial de Sanidad.

. : el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2018 en los que

;'r,:.,,,: 6¡6¡"., concluido el plazo de presentación de méritos por los aspirantes que

. superaron la fase de oposición, se abrirá un nuevo plazo de la misma duración
.' i" quá el primero, 10 días hábiles, para que aquellos que hayan prestado servicios

., en estos centros puedan aportar la documentación acreditativa de los mismos.

o)

Con frcha 5 de agosto de 2021 el Consejo de Gobierno autoriza la ratificación del
Secronal de Sanidad de 10 de junio y 14 de julio de 2021, por el que se
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...- lt Conceder un plazo de diez días hábiles a aquellos aspirantes que han superado la:'&se de opos¡ción, para presentar ante Ia Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
*lurcíano de salud. la documentación acreditativa de los méritos correspondientes a servicios'iiii¡sHos en la misma categoría/6pción convocada en Centros Sanitarios que formen parte del

,'Sl@a Nacional de Salud, lue estén acogidos a alguna de las formas Oe gestion que permite la
.W]5/1997, de 25 de abrit, de habilitación de nuevas formas de gestión.

W:i§l
ffi;P*,: documentación deberá ser acreditada por el Jefe de la unidad que tenga

ffifr competencías en materia de personal del organismo correspondiente,

t,l*,]*"j *tffi
lflibficar la presente Resolucíón en ros Tablones de Anuncios de la Dirección

&ecursos Hurnanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al
se)erla de Salud. en la dirección de lntranet Www.sms.carm.es/somos y en la

2t

de lntemef www.murciasalud.es/ooosicrons MS

modiñcan las bases 3.3.2.b) y 4.3.2.b) del Acuerdo de Consejo de Gobiemo de 31 de octubre de2018 (8.o.R.M. no]96 de zi d" 
"gorio 

a" zózii"" 
".iáción 

de la sentencia dictáda por la Sala

^de 
lo contencioso Administrativo de ra Región de í¡urcia er día 21 de febrero de z1z1 (p.o.

25/2O19). quedando redactadas de la siguierite forma:
vsimismo, serón volorados los seiicios prestodos pora los Fundociones sonitaraos públicos

Espoñolos o centros Sonitorias que form'en pon" i"at Sistemo Nocionot de sorud, que estén
?r?qld"t o olguno de los formos de gestión que permite lo Ley 15,/lgg7 de 25 de abrit, dehabilitac¡ón de nuevas formas de gestiZn, en lo'miimo categorío/opción convocodo,,

Dicha regulación se deberá incruir en ros baremos de cada categoría/opción en er apartado ycon la puntuación correspondiente a cada una de ellas-

3) 
.con 

fecha 2 de septiembre de 2o21 se pubrica en er Boretín oficiar de ra Región deMurcia la Resolución der Director Gerente ier serv¡cio Murciano de sarud por ra que seacuerda la modíficación de distintos apartados der baremo de méritos en ras
convocatorias correspondientes a los procesos selectivos derivados de las ofertas de
empleo público de los años 2017, 2o1B y proceso de estabilización de empleo temporar.

En base a lo anterior, este Tribunal,

RESUELVE,

oe
?o

díj



Lrl¡tLltr
Ci?.§seieriá de saiud

Corresponde al Tribunal calificador de las pruebas selectivas la valoración de los méritos
pre§entados por los aspirantes, sin perjuic¡o de que éstos, junto con la documeñtacióo aPortada,
deberán presentar un documento que contenga €l autobaremo de los citados méritos.

A tales efectos deberán acceder al formulario pára la aportación de los méritos a través
de la dirección de internet https://se de.carm.eslsmslseleccion/oporicionesl. entrando en la
opaión -Presentar méritos".

También se podrá acceder al mismo a través de la página

nsm "Ofertas de empleo vigentes (2017, 2018 y Estabilización de

tmpleo)", en el apartado de *Gestiones y trámites".

3) Contra la presente Resolución. que no agota la vía administrativa, se podrá interpoñer

lcurso de alzada ante el llmo. Sr, Director Gerente del Servicio Murciano de Salud en el plazo de

!,mgq a contar a partir del dia siguiente al de §u exposición, de conformidad.:i l? 
?t"u:.to

llói.art¡culo s 121 y 122 de ta tey lS\ZOIS, de 'l de octubre, del Procedimiento Adm¡nistrativo

,¡rrüli*e l¿s Administraciones Públicas.

MurcÍa. a 3 de sePtiembre de 2021

PR-SIDENTE ELT BUNAL

o.: TRANCISCO NICOLAS RUIZ




